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, ANEXO; 

1 

j REGLAMENTO DE TESIS 


•I 1 
ART, l· P.ra obtener el Titulo dc Ma¡¡istcr en Problematica Psicosocial 
'J 
Adolescencia los estudiantes (cursantes) deberán presentar y aprobar un trabajo de TESIS que 

\, deber. mostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico del abordaje de la problematica 

I que es objeto de estudio de esta maestria, 

I 
ART. 2· Los aspínlJltes al título que bayan rc.~ibidO la admisión a la carrera de posgrado deberán 

I :~! 


I presentar su propuesta de trabajo de Tesis eñun'pl:zo de 180 días 


f 
¡ 
I 
,. 

){'"~ ART. 2· La realización de ¡a tesis será supervisada y evaluada por una Comisión de Tesis que se ....I 
confonnará de un Director Académico de la Tesis propuesto por el aspírinte, un Asesor de Tesis f 

l 
l designado por el Comité Académic~ l' opcionalmcnte por UI1 Consultor Académico Externo a la 
¡ 

U.N.L.Z, A los erectos de designar éstos dos últimos, el tesista dcberá presentar un diseño o 
f proyecto al Comilé Aeademico de la Maestría, 

ARI.3· El Director Académico de la Tesis deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

• teller un grado académico equivalente al que otorga el pos grado. En su defecto el Comité 


Académico considerará la idoneidad y la trayecloria en tareas de Investigación desarrolladas en 


univer,;idades argentinas O extranjeras o en el COl\r¡CEI. 


- podrá tener a su cargo Un máximo de 5 ¡esistas, inCluyendo los de otras carreras de posgrado. 


J .. 

ARI. 4· Los integrantes de la Comisión de Tesis orientarán en el sustento epistemológico, los 

recursos metodológicos, las técnicas de in"ostigaeión )' de forma. la calidad académica y de 

contenido del trabajo. Acompaiíarán el desarrollo del trabajo de Tesis desde su inicio hasta la 

constitución del Jurado de tesis. 

ART.5· El tesista podrá presentar su trabajo,cuando a juicio de los integrantes de la Comisión de 

Tesis esté concluido, 
1 
i ARI. 6· La realización del trabajo tendrá un plazo máximo de 2 años, a partir de la aprobacióni 

del último scminario. Si al cabo dc cse período eltesiSla no la hubiere conelu',do, podrá P!'dir una ! 
! ampliación justificada del plazo que dependerá de las consideraciones/evaluación que el director 

.. ! iJJ.. yel asesor dc tesis realicen 

'~'k- ART. 7· El trabajo será evaluado por un JURADO de TESIS integrado por el director de tesis, un 
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